
Los pacientes reclaman un acuerdo entre todos 
“para que se tenga acceso a los fármacos que 

aporten mayor eficacia clínica” 
 

Combinar los criterios de eficacia clínica con los economicistas es a juicio del presidente del 

Foro Español de Pacientes, Albert Jovell, el modelo idóneo, “pero en caso de conflicto entre 
ambos, nos decantamos, sin duda, por la eficacia clínica”, según manifestó tras conocer las 
medidas adoptadas en el CISNS 

Madrid, 26 de julio 2011 (medicosypacientes.com/E.P.) 

 
Dr. Albert Jovell. 

El presidente del Foro Español de Pacientes, Albert Jovell, ha explicado que lo más 

importante no son las medidas aprobadas este jueves en el Consejo Interterritorial 

del Sistema Nacional de Salud (CISNS), sino que “hay que ver cómo se ejecutan y 

que esa ejecución promueva el mantenimiento de la equidad y de la efectividad”, 

según lo manifestado por el doctor Jovell. 

Según Jovell, “comenzaremos a creernos las cosas cuando los responsables de la 

Sanidad presenten un calendario de implementación de esas medidas y unos 

criterios de evaluación de los resultados”, puesto que, según el representante de 

los pacientes, “en España, la tendencia es a legislar y a normativizar sin vigilar si 

estas normas se implementan y se cumplen” y asegura que “hay cosas que 

directamente no se ejecutan o no se ejecutan como se deciden”.  
 

Prescripción por principio activo 

En lo relativo a la prescripción por principio activo, Jovell ha expuesto que “hay que 

establecer un acuerdo entre todos para que los pacientes tengan acceso a los 

mejores fármacos y para que se respete la autonomía de los médicos en la toma de 

decisiones. Aquí tendremos que ver cuáles son los criterios con los que se 

prescribe, si son criterios de eficacia clínica o si son criterios economicistas. 

Combinar los dos sería el modelo idóneo pero, en caso de conflicto entre ambos, 

nosotros, como pacientes, siempre estamos a favor de la eficacia clínica, es decir, 

que nos den el fármaco que el profesional considera que es el adecuado”.  
 

Interoperabilidad digital 

Respecto a la aprobación de un único modelo de tarjeta sanitaria y la 

interoperabilidad de la historia clínica digital, Jovell ha explicado que se trata de 

cuestiones “trascendentales” porque “el hecho de que no exista esta unificación de 

la tarjeta sanitaria y la interoperabilidad del historial clínico digital del paciente 

puede provocar que haya gente que no esté atendida correctamente incluso dentro 

de su propia comunidad autónoma, en el caso de que esa región carezca de una 

historia clínica universal para todos sus habitantes”.  

 


